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Copia de dos cartas de Madrid de 1$ del corriente. 

M i estimado amigo: ¡ q u e fatalidad ha sido esa! Y o no la 
esperaba; mucho mas cuando las provincias presentaban el buen 
aspecto que te harán ver algunas que te incluiré .=Sin embar
go de estos sorprendentes acontecimientos , y o superior s i e m 
pre á ellos , hago un esfuerzo reuniendo todo lo que vale a l 
go para la p a t r i a , y creo que hemos de reponer los nego
c i o s . = N o hay remedio: la gran conspiración marcha , y no r e 
trocede. G r a n v ictor ia creen haber ganado. Jáuregui , V e l a z -
co y sus aconsejadores y agentes - perdieron su nombre para 
siempre. T u amigo & c . 

M i estimado amigo y señor : estaba persuadido que aun 
cuando Sevi l la sucumbiese al infame m i n i s t e r i o , jamas lo h a -
r ia esa heroica capital . , no obstante que no eran de mi gusto 
muchas personas que figuraban en e l l a ; pero cuál fue ayer la 
sorpresa que sufrimos todos al ver llegar el espreso á la una 
de l d ia con la notic ia de haber cedido y entregado el m a n 
do J á u r e g u i , no me es posible espresar; mas puedo asegurar 
á V . que nunca tuve mayor sentimiento que al ver en u n 
todo frustradas mis esperanzas, y las de toda la nación en 
circunstancias que tanto anhelaba, porque se aplicase algún r e 
medio á tantos males como afligen á la patr ia . E n fin vemos 
con amargura perdido el golpe y el fruto de tantos trab&jos: 
ahora no hay mas que esperar el pr imero de m a r z o , si es 
que llega este d i a , sin haber alguna estupenda n o v e d a d , s n -
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friendo los insultos de la canalla s e r v i l , que orgullosa con tan 
terribles noticias , se rie y mofa de nosotros, llenándonos de 
sátiras y sarcasmos y echándonos en cara cada instante \ que 
en el momento que se trató de contribuciones 6 subsidios pecunia
rios , se acabó todo el patriotismo. 

V a r i o s oradores y periodistas de esta corte habían p e n 
sado pasar á esa capital , para auxi l iar con sus trabajos e l 
patriotismo de sus habitantes; pero como el señor Jáuregui c o n 
sultó los negocios políticos en la historia de la pasión de J e 
sucr is to , y resoivió lo que le pareció mas conforme con la 
doctr ina de los evangelistas, no tenemos y a que hacer mas , s i 
no admirar los sucesos presentes, y esperar los futuros. Q u e 
da de V . & c . 

Noticias particulares de Madrid. 
A S U N T O D E L D I A . 

Cesará el desorden y anarquía 
Si se cambia totalmente el min i s te r io : 
Sino los españoles á porfía 
E ludirán con la guerra el cautiverio. 

¡ Q u e felices ser íamos, si al fin, e l rey se convenciera de 
que I05 males que agobian á nuestra des-,enturada patr 'a c e 
sarían al exonerar totalmente á sus ministros! ! ! N o es un frene
sí ó un prur i to en unos pocos amantes de la v a r i a c i ó n ; es e l 
voto común , es el predicamento de toda la nación , es la s a l 
vación de la monarquia , cuyos pueblos agitados por los aso
mos de una guerra c i v i l devastadora , han paral izado su tráfi
co y abandonado los que se mantienen neutrales aun á la m e 
ditación mas funesta al preveer los innumerables males que acar 
rea la división entre el pueblo y su malhadado monarca las 
causas imperiosas que lo exigen. Esta verdad absolutamente d e 
mostrada por las muchísimas provincias volcanizadas por la c o n 
ducta de los ministros, que con ella han fomentado á mas e l 
descaro con que los serviles acaudil lan la hez de los pueblos 
parece debiera prevenir al rey é inspirarle la elección de n u e 
vos secretarios del despacho , en hombres eminentemente c o m 
prometidos con la existencia del sistema constitucional que r e 
girá siempre en España ; empero si asi no fuera , no crean los 
enemigos impotentes de la patria que tendríamos tolerancia, n i 
aun subordinación , para esponerla de nuevo á la esclavitud 
á que la conducirían sin remedio los desvarios de un m i 
nisterio abusivo. 

E l rey juró C o s t i t u c i o n : el rey no puede ser perjuro: Así 
es que el rey no puede prescindir de conceder á la nación 
lo que su bien general e x i j a , y existir íntimamente unido á e l l a . 



La soberanía reside esencialmente en la nación. E l l a tiene 
esclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamenta
les : una de las prerogativas del rey es la sanción i n d i s p e n 
sable á ellas. ¡ Infe l iz el que infringiendo estos preceptos para 
siempre imprescriptibles de la Constitución se abrogase aun i n 
directamente tales derechos! Entonces sí , entonces la nación se
r ia arbitra de juzgarle y . . . . Pero no adelantemos tanto el d i s 
curso. Los reyes y los subditos tienen derechos y deberes , y 
en vano tratarían de faltar á estos, sin perder absolutamente 
aquellos : Nosotros estamos bien persuadidos de que S. M . que 
se propuso m u y debidamente , ser el dechado de l l iberal ismo 
cuando nos dijo : »> Marchemos todos, y yo el primero, por la 
senda constitucional, elegirá los que la sabiduría del consejo de 
estado le designe, como mas adheridos á la causa pub l i ca ; pero 
si nos fuera permit ido observar á S. M . , le diriamos que solo 
e l procedimiento de los e legidos, calificará su c o n d i c i ó n , y 
que usando una desconfianza prudente con sus secretarios, g o 
zará mas t ranqui l idad y ventajas que entregándose de buena fé 
al a lvedi io minister ia l . N o basta decirnos que el rey se ha l la 
esento de responsabilidad. U n rey no puede ser indiferente á 
Ja suerte de sus subditos, sin hacerse indigno de las p r e r o 
gativas reales , y si estas le interesan, á par de los derechos 
de la nac ión, celará la ventura de sus pueblos para mantener 
ilesa su augusta d i g n i d a d , aunque solo sean sus ministros los 
que ante la l e y puedan y deban ser reconvenidos. 

L a proclama incendiaria y suversiva de los facciosos de 
N a v a r r a que publicó el d iar io nuevo , cuando la creíamos d e 
nunciada y recogida para impedir su c irculación, la vemos p r o 
pagarse mas y mas causando los mayores perjuicios entre los 
incautos é ignorantes. N u n c a pudimos persuadirnos que las a u 
toridades dejasen correr este e s c r i t o , cuyas m ximas no son 
otras que la de alucinar á los sencillos sin que bastaje la débi l 
impugnación que se le ha hecho- E l editor del diar io nuevo 
se halla en el mismo caso que el del Z u r r i a g o , y aun si se 
quiere aquel se ha hecho mas acreedor á un severo castigo que 
este. Publ icó la mitad de la proclama sin la menor reflexión, 
transcurrieron muchas horas y se diseminó por todas partes: la 
autoridad se manifestó pasiva y no la recog ió ; al dia s igu ien
te cuando tanto fuera como dentro de M a d r i d se habia d i v u l 
gado la primera par te , se publicó la segunda ; pero el daño 
y a estaba hecho. ; Y será posible- que el editor del diar io n u e 
vo quede impune de este atentad»? ¿ Qué las autoridades se 
desentiendan de estas razones? ¿ Q u e autoricen con su si lencio 
u n atentado tan escandaloso que tantos male c puede producir? 
O las leyes tienen eficacia, ó no la tienen. Si el e d i i o : de l 
Zurr iago sufre una prisión por solo haber reimpreso un papel 
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q u e no tiene comparación con este , ¿como el del D i a r i o N u e 
vo queda impune? ¿ D o n d e está la igualdad ante la l e y ? 

V A R I E D A D E S . 
L a manía de las apuestas cotinúa haciendo progresos en 

Ing la ter ra . H e aqui un egemplo reciente y en estremo s i n 
gu lar . E n una gran tertul ia de Y o r c k ocurrió á uno de los 
tertulianos preguntar quién seria capaz de dar m a y o r n ú m e 
ro de besos á su quer ida . Los unos determinaron una cierta 
c a n t i d a d ; los otros mas ; los otros menos. E n fin se presen
tó un joven con su adorado t o r m e n t o , apostando i .000 l i 
bras esterlinas á que daria 10.000 besos en 10 horas su
ces ivas , sin mas intervalo qne el necesario para refrescarse los 
labios de cuando en cuando con un poco de v ino . Se a d m i 
tió la apuesta en la forma acostumbrada y ademas se h i c i e 
ron muchas atraviesas particulares. Nombráronse personas i m -
par.ciales para llevar la cuenta , y los dos amantes empeza
ron su tarea. E n la pr imera hora se contaron 2.000 besos; 
1 .000 en la segunda y 750 en la tercera , mas de a l l i no p u 
dieron pasar. E l amante sintió un v iolento calambre en los 
labios y quedó sin sentido. Pocos dias después la querida c a 
y ó con una fiebre nerviosa que por poco se la l leva al otro 
m u n d o . A esta se siguió un p le i to m u y ruidoso entre los dos 
de la apuesta. 

O t r a algo mas común refieren los mismos periódicos de que 
hemos sacado la anterior. U n comilón apostó que en el espa
c io de dote minutos se comería un pan de tres l i b r a s , c i n 
cuenta y seis harenques c u r a d o s , y que bebería cuatro b o t e 
llas de cerbeza y diez y seis copas de "aguardiente de F r a n 
c i a . N o solo g a n ó , sino que inmediatamente ofreció el des
quite á su contrar io. E l mismo habia ganado la semana p r e 
cedente otra apuesta que consistia en comer en veinte y c inco 
minutos siete libras áz.beef teak, una gran cantidad de p a t a 
t a s , y catorce libras de p a n , bebiendo en el mismo espacio 
veinte y siete vasos de aguardiente. 

E l Times de l 22 de diciembre se bur la y con razón de 
Ja noticia esparcida en Londres por sujetos venidos de V e -
racruz , y publ icada ademas en una gaceta de Pansacola , de 
que la Inglaterra y la R u s i a estaban en trato con la España 
para la compra del reino de Méj ico . L a Inglaterra ofrecia q u i n 
ce miilones de libras esterlinas , y no se decia á cuanto s u -
bia la oferta de la R u s i a . L a noticia está dada con tantos p e 
los y señales que no dudamos- haya hecho efecto en el c o n 
tinente mejicano , que es lo que seguramente habrá ido b u s 
cando su inventor. (El Independiente.) 
Imprenta de la Sincera U n i o n , á cargo del ciudadano C l a r a r -

rosa : en la A lameda número 114. 


